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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en loa B O L E T I N E S OFICIALES, se han de mandar 
A! Jefe político respectivo, por cavo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida da P i y Marga*, 11 
T E L E F O N O 13587 .-: A P A R T A D O 1.039 

Un*. Os ülEZ s UNA y ú» TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 
i 

Í 
T A R I F A D E INSERCIONES 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a) 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, M pesetas; semes
tre, 24, y un a i e , 48. 

Particulares.—En asta Capital, llevado a domicilio: mes, 
y fuera 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 68; j 

de Madrid: 20 al trimestre; 4 0 al semestre y 8 0 si año. 
Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 

Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con, in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

Anuncios procedentes da la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,80 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción. 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
:tttttttrmt A particulares: 6 O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de «carbunco bacteri-
diano» en el término municipal de 
Navalcarnero, cuya existencia había 
sido dclarada oficialmente con fecha 
6 de julio último. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 4 de diciembre de 1935.— 
E! Cobernador, J. Morata. 

En cumplimiento del artículo 17 
•del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de «perineumonía con
tagiosa» en el ganado bovino pro
piedad de don Irancisco Menéndez, 
que tiene estabulado en la calle de 
Antonio Leiva, número 29, de esta 
capital, cuya existencia fué declara
ba oficialmente con fecha 18 de ju
nio de 1934. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 4 de diciembre de 1935.— 
El Gobernador, J. Morata. 

Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 

"Sección de Fomento.—Negociado 1 ° 

Verificada la recepción y aproba
ba la liquidación de las obras de re
cubrimiento asfáltico de los caminos 
provinciales del Ventorro del Chale
co a Hortaleza, camino de la Cuerda 
y camino del kilómetro 6 de la carre
tera de Madrid a Francia por la Jun
quera a empalmar con la de Chamar
an a Ciudad Lineal, ejecutadas por 
el contratista don Jesús Montero, se 
hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaides de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
$e hubieren verificado ins obras, re-
tnitirán, dentro del plazo de treinta 
•días, siguientes a la publicación del 
"presente anuncio en el B O L E T Í N O F I -

*CUl* certificación acreditativa de las 

reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 7 de diciembre de 1935.— 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Enrique M. Sierra. 

Ministerio d e l a Guerra 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio para el segundo concurso, 
en el que se admitirá la concurrencia 
extranjera, para adquisición de un 
Grupo Motor Diessel con destino al 

Arma de Aviación Militar 

Dispuesto por Orden circular de 
tres del actual, publicada en la Ga
ceta de Madrid número 340, que por 
el Arma de Aviación, se celebre un 
segundo concurso de carácter urgen
te y en el que se admitirá la concu
rrencia extranjera, para ia adquisi
ción de un Grupo Motor Diessel de 
750-800 C. V7., de potencia normal a 
650 metros sobre el mar, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se celebrará el día 20 del actual, a 
las nueve de la mañana, en las ofi
cinas de la Jefatura de Aviación, en 
el Ministerio de la Guerra. 

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los publicados en la Ga
ceta de Madrid número 312, del día 
ocho de noviembre próximo pasado, 
los cuales estarán de manifiesto en el 
tablón de anuncios de la Jefatura de 
Aviación todos los días laborabjles, 
desde las nueve a las catorce horas, 
desde el día 10 al 20 del corriente. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que se publica a conti
nuación. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

Madrid, 6 de diciembre de 1935.— 
El Presidente de la Junta Económica 
Central (firmado.) 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en ... y con residencia en pro
vincia de calle de número 
ton cédula personal de .... clase 
número expedida en ... (o pasa
porte de extranjería en su caso) que 

se acompaña, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid, o 
en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra o B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid para, el su
ministro mediante concurso de un 
Grupo Motor Diessel de 150-800 
C. V. con destino al Arma de Avia
ción, y enterado también del pliego 
de condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas del mismo a 
su más exacto cumplimiento y ofre
ce (indicar el precio unitario y el va
lor total de su oferta, todo en letra), 
a esta proposición se acompaña en 
cumplimiento de lo prevenido los si
guientes documentos: certificado de 
productor nacional (el que lo posea) ; 
alta o último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto con que 
comparezca; resguardo que acredite 
haber satisfecho las cuotas para el 
régimen obligatorio del retiro obre
ro ; certificado que acredite que la 
entidad licitadora cumple lo preve
nido en el Reglamento de aplicación 
de la ley sobre Accidentes de trabajo 
en la industria, aprobado por Decre
to de 26 de julio de 1934 (G.aceta 
número 212); poder notarial otorga
do a favor del firmante (cuando se 
trate de apoderado); declaración de 
que se compromete a no someter a 
sus obreros a condiciones inferiores 
a las establecidas y que hayan sido 
determinadas por los organismos co
rrespondientes y, por último, resguar
do de la Caja general de Depósitos 
o de una de sus Sucursales que acre
dite haber depositado la garantía pre
venida. 

Madrid, de ... de 193... 

(Firma y rúbrica del proponente.) 
(O.—1.229) 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

CONCURSO 
Hasta las doce de la mañana del 

día 12 del actual se admiten ofertas 
en el Negociado de Transportes y 
Adquisiciones de este Ministerio, sito 
en el piso entresuelo, despacho nú
mero 19, para la adquisición de 16.795 
kilogramos de galleta de antracita de 
primera clase procedente dei Norte, 
para cocina y calefacción con destino 
a la Estación Radiotelegrafica de la 
Ciudad Lineal, con arreglo al pliego 
de condiciones que se encuentra en 

este Negociado a disposición de los 
licitadores. 

El concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O . M. de 5 de 
septiembre de 1933 («D. O » número 
213, páginas 1.824 y 1.825). 

Madrid, 6 de diciembre de 1935.— 
El Jefe de Adquisiciones, José Ca
brerizo. 

(O.—1.236) 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el derri
bo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa número uno de la 
calle de Alburquerque y veinticuatro 
de la del Cardenal Cisneros, el exce
lentísimo señor Alcalde, por su De
creto de 5 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que fi
guran insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia del día 31 de octu
bre próximo pasado. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a una, 

j todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará 
dicha nueva subasta el día 11 de ene
ro de 1936, a las doce, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1935.— 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.232) 

La Comisión Gestora municipal, en 
sesión de 30 de agosto último, y en 
uso de la facultad que le c mcede el 
artículo segundo del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1931, acordó anunciar 
concurso público para adjudicar las 
obras de construcción de un paso su
perior sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en el encuentro de las ca
lles de Alcalde Sáinr Ht> Baranda, 
con la avenida del Doctor Esquerdo, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto, y por el pre-

* ció tipo de 335907,03 pesetas. 



.Su.-.i 

El plazo del concurso es el de quin
ce días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», y durante, di
cho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaria y en las Te
nencias de Alcaldía del Centro, 
Chamberí, Congreso, Inclusa y Pa
lacio, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría municipal la 
cantidad de 16.795,35 pesetas en con
cepto de depósito provisional, duran
te los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero 3e 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Ensanche, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministrati-
vas. 

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 33 .590,70 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 3 5 . — 
El Secretario, M. Berdejo. 

v O . — 1 . 2 3 0 ) 

La Comisión Gestora municipal, 
en sesión de 11 de octubre último, 
y en uso de la facultad que le concede 
el artículo segundo del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1931, acordó anunciar 
concurso público para contratar las 
obras de ampliación de la tubería de 
serie y bocas de riego en ia calle de 
Lista, entre las del General Porlier 
y Torrijos, con arreglo a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto, y 
por el precio de 3.471.33 pesetasl 

El plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez ce la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaria, y 
en las Tenencias de Alcaldía del Cen
tro y Hospicio, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separa
do del resguardo que acredite haber 

consignado en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría municipal 
la cantidad de 173,56 pesetas en 
concepto de depósito provisional, du
rante los expresado^ días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y noras^en él Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que Fabrán de -percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, «* estudio de la 
Comisión de Ensanche, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministrati-
vas. 

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 347,13 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 3 5 . — 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.231) 

S E C C I Ó N D E H A C I E N D A 

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en las disposiciones vigen
tes, queda de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo munici
pal, de fecha 6 del actual, adoptado 
a propuesta de la Alcaldía Presiden
cia, por virtud del cual se prorratea 
entre los diversos presupuestos mu
nicipales, con fondos en la cuenta co
rriente número 257 del Banco de Es
paña y con arreglo a las disponibi
lidades que acusaban el día 3 0 de no
viembre último, el quebranto de pe
setas 1 .500.000 sufrido por la Corpo
ración Municipal. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de diciembre de 1 9 3 5 . — 
El Secretario, M. Berdejo. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D 

En cumplimiento dei apartado b) 
f̂el artículo i.° del Decreto de 27 de 
diciembre de 1934 (:<Gaceta» de 29 de 
los mismos), se anuncia para su pro
visión por cursillo local las vacantes 
que a continuación se expresan; 

Maestros.—Madrid, Sección gra
duada Miguel Morayta, paseo de la 
Florida, vacante por fallecimiento. 

Maestras.—Unitaria 75 - B , San 
Cosme, número 22, de Madrid, va

cante por fallecimiento. Alcalá de He
nares, Sección de la graduada núme
ro i , mixta. 

Esta Sección hace constar que só
lo podrán tomar parte en ei concur
sillo local que se anuncia los Maes
tros que lleven tres años de servicios 
en la misma eacijela, si la obtuvieron 
por oposición o concurso general, y 
cinco años si lo: fué por concursillo. 

Los Maestros qué d«üe?n acudir al 
concursillo local, deberán presentar 
sus instancias en esta Sección Admi
nistrativa hasta el día 14 de los co
rrientes, quedando convocados para 
la elección de las citadas vacantes y 
sus resultas el día 16, a las doce de 
su mañana. ~ 

Madrid, 2 de diciembre de 1 9 3 5 . — 
El Jefe de la Sección, Ildefonsa Ló
pez Vilar. (Rubricado.) 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

DELEGACION DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA 
. ¡mmí< F A I U 3 M * 21 

C O N C U R S O P A R A L A E J E C U C I Ó N D E L A S 

O B R A S P A R A L A " M E J O R A Y A M P L I A C I Ó N 

D E L A B A S T E C I M I E N T O D E A G U A S " ( C A 

N A L D E L E S T E ) , T R O Z O I . ° , D E S T A J O 

N U M E R O 7 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes 
y año, la Delegación del Gobierno 
en Canales del Lozoya saca a con
curso la ejecución de parte de las 
obras comprendidas en el proyecto 
de «(Mejora y ampliación del abaste
cimiento de aguas» aprobado por la 
Superioridad en 22 de noviembre de 
1935. 

El presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de este con
curso es de doscientas mil setecien
tas veintiuna pesetas y noventa y 
cinco céntimos (200.721,95) que con 
el dos (2) por ciento (100) de im
previstos y el dos (2) por ciento (100) 
de accidente del trabajo, resulta un 
presupuesto general de doscientas 
ocho mil setecientas cincuenta pese
tas con ochenta y tres céntimos 
( 2 0 8 . 7 5 0 , 8 3 ) . 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles del concurso se halla
rán de manifiesto en ia Dirección 
técnica de Canales del Lozoya, calle 
de Santa Engracia, 127, todos los 
días laborables, desde las diez a las 
trece horas. 

Las proposiciones, que versarán 
sobre los precios unitarios, única
mente se admitirán en la oficina de 
la Secretaría del Consejo de los Ca
nales del Lozoya, todos los días la
borables, de diez a trece horas, has
ta el día veinte de diciembre actual. 

Dichas proposiciones se presenta
rán ajustadas al modelo que se in
serta a continuación, en pliego cerra
do y sellado, que el proponente au
torizará con su firma, expresando 
que es para este concurso. 

Con las proposiciones deberán pie-
sentarse los documentos siguientes: 

Primero 
Poder suficiente del firmante de la 

proposición para poder acudir al con
curso en nombre de la Sociedad o 
entidad que represente, si procede. 

Segundo 
Demostración del pago de las cuo

tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Tercero 
Declaración de las remuneraciones 

mínimas que percibirán por jornada 

legal de trabajo y por horas extrae*, 
diñarías que se utilicen dentro de 1^ 
límites legales, los obreros de cada 
clase y categorías de los que hayan 
de ser empleados en la obra ; remu. 
neraciones que no pueefen aer ¡nfc. 
riores a los tipos que a la sazón ri 
jan en las zonas o localidades en que 

se hayan de efectuar los trabajos,- fi. 
jados por los organismos paritarios 
(Real decreto-ley número 744 de 6 de 
marzo de 192«)). 

En el día siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación 
o inmediato laborable, de ser aquel 
festivo, se verificará la apertura de 
pliegos ante la junta de estos Cana-
les, en sus oficinas, calle de Santa 
Engracia, 127, a las doce horas y 
ante Notario. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual en unión de las proposiciones 
presentadas, pasarán a estudio y re-
solución de la Junta de Canales del 
Lozoya, que será quien haga la ad
judicación, siendo necesaria la apro
bación del limo. Sr. Subsecretario de 
Obras públicas. 

Cuarto fl 
Justificante de haber depositado en 

la Caja de Canales del Lozaya la 
fianza provisional igual al 1 por ion-
de! presupuesto total. Esta fianza 
será devuelta al adjudicatario en el 
instante de abonarle la primera cer
tificación por obra ejecutada. 

Madrid, 5 de diciembre de 1935.— 
El Delegado del Gobierno. (Fir
mado.) 

Modelo de proposición 

Papel timbrado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos (4 ,50) . 
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno 

en los Canales del Lozoya. 
El que suscribe vecino de 

provincia de según cédula per
sonal número enterado del anun
cio de Canales del Lozoya inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, de fecha abriendo 
concurso de proposiciones para la 
ejecución por destapo de las obras 
correspondientes al proyecto de «Me
jora y ampliación de abastecimiento 
de aguas» (Canal del Este), primer 
grupo de obras, trozo i.°, entre los 
perfiles número ... al número 
conforme con el pliego de condicio
nes facultativas y particulares y eco
nómicas, se compromete a ejecutar 
dichas obras con arreglo al menciona
do provecto, por los siguientes pre
cios unitarios: 

Metro cúbico de excavación en 
zanja, a ... pesetas. 

Metro cúbico de excavación en tú
nel de longitud entre 3 0 0 y 400 me
tros, a ... pesetas. 

Metro cúbico de excavación en tú
nel de longitud entre 4 0 0 y DUO me
tros, a ... pesetas. 

Metro cúbico de terraplén sobre eF 
trasdós de la clave de la sección trans
versal, a ... pesetas. 

Metro cúbico de fábrica de hormi
gón, número 5,-a ... pesetas. 

Metro cúbico de fábrica de hormi
gón número 5, en túnel de 300 a 4 0 0 , 

metros, a ... pesetas. 
Metro cúbico de hormigón núme

ro 5, en túnel de 400 a 6 0 0 metros, a 
... pesetas. 

Metro cuadrado de enlucido de ce
mento, a ... pesetas. 

Metro cúbico de mortero de cemen
to, a ... pesetas. 

Metro cuadrado de losa de hormi
gón con armadura en la tapa del re
gistro, a ... pesetas. 

Kilogramos de acero en barras, » 
... pesetas.. 



Kilogramos de hierro perfilados, 
a ... pesetas. 

Metro cúbico de demolición de fá
brica de hormigón, a ... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón núme
ro 8, a ... pesetas. 

Metro cúbico de sillería recta gra
nítica, a ... pesetas. 

Metro cúbico de sillería recta cali-
xa, a ... pesetas. 

Metro cúbico de sillería aplantilla
da caliza, a ... pesetas. 

Metro cúbico de fábrica de ladrillo 
fino, prensado, a ... pesetas. 

Kilogramo de acero en barras re
dondas, para hormigón armado, a ... 
pesetas. ¡ 

Kilogramo de hierro forjado, a ... 
pesetas. 

Metro cúbico de terraplén sobre la 
cubierta, a ... pesetas. 

Metro cuadrado de puerta de ma
dera, a .... pesetas. 

Kilogramos de hierro fundido en 
las compuertas de paso, a ... pesetas. 

Kilogramos de hierro fundido en 
las compuertas de desagüe, a ... pe
setas. 

Kilogramos de hierro forjado en 
las compuertas de paso, a ... pese
tas. 

Kilogramos de hierro forjado en 
las compuertas de desagüe, a ... pe
setas. 

Kilogramos de acero en aparatos 
de maniobras de las compuertas de 
paso, a ... pesetas. 

Kilogramos de bronce en corr.puer-
jtas de paso y sus aparatos de manio-
|bra, a ... pesetas. 

Kilogramos de bronce en com-
|puertas de desagüe, 1 ... pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nte.) 
(Núm. 3.518) (O.—1.226) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

)n Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala espe-

ial de esta Audiencia, Relatoría Se
ntaría del Licenciado don Joaquín 
irrigues, se tramitan unos autos 
ieguidos por doña Máxima Gordo 
Monso, con don Julio Chamón Mal
sonado y el Ministerio Fiscal, sobre 
|ivorcio, en los cuales se ha dictado 

sentencia cuyo encabezamiento y 
arte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 17 

En Madrid, a 18 de octubre de 
•935-—Habiendo visto la Sala espe
dí de esta Audiencia Territorial los 
pos iniciados en el Juzgado de pri-
l£* instancia número 17, de esta 
•Pital, por doña Máxima Gordo 
Alonso, de treinta y dos años de 
ad, natural de Belaña de Sorbe, en 
provincia de Guadalajara, hija de 

paristo y Juana, domiciliada en 
fadrid, representada por el Procura-
F don Juan Montero López y de
sdida por el Letrado don Juan An-
P> Torres ; con don Amalio Julio 
âmón Maldonado, de treinta y 

atro años de edad, hijo de don 
Mió y de doña Milagros, natural 

s Madrid y en la actualidad de ig-

Í
âdo paradero, habiéndose enten-
0 'as actuaciones por la que al 

• J * respecta en el Juzgado de ins-
c , a con los estrados, en cuyos au-
y por tal causa es parte el Mi-

«erio Fiscal, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que desestimando en todas sjus 
partes la demanda formulada por do
ña Máxima Gordo Alonso, debemos 
declarar y declaramos no haber lu
gar al divorcio por la misma solici
tado del matrimonio contraído con 
don Amalio Julio Chamón Maldona
do, sin hacer declaración alguna con 
respecto a costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
u.ie por la rebeldía dei demandado 
se notificará en estrados y publicará 
tu er w ibe7:uaiento y parte disp:s:i-
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José María Cre-
mades.—El señor Vieitez votó en 
Sala y no pudo firmar.—José María 
Cremades. — José Santaló. — Víctor 

I Covián. 
Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen-
ten .-a que ó'.tecede por el señor don 
José Alaría Cremades, Magistrado 
de Sala especial de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido de 
les autos estando la misma celebran
do sesión púb'ica en el iía d° su te
cha, de lo que como Re!a*or Secre
tario cort'fico.—Madrid, 18 de octu
bre de 1935.—Ante mí, P. H. , L i -
•-rielado Antonio Bermud"> (Rubii-
cado.) 

Y para que conste y sirva de noti-
ficac ion en .orma al litigante t ) rcr-
pareci io, don Julio Charnón Ma'do 
nado, t: uendo la préseme qué par i 
3\i :i'$»n''?n remito al B O L Tt'ií OÍ I-

M A L . en Madrid, a 4 de noviembre 
de .935.—El Oficie de Sala, E. To
rres. 

(Núm. 3.072) (C—508) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado cíe ascen
so, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de esta capital, en au
tos juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta el Procu
rador don Adolfo Bañegil Picazo, en 
representación de don Joaquín San-
chiz de Quesada, contra don Juan 
Henri Schwartz, se saca a la venta 
en púhii/n y segunda subasta el in
mueble siguiente: 
Una casa sita en esta capital seña

lada con el número cua
renta y uno de la calle de 
Hernani, cuya extensión 
superficial es de cuatrocien
tos cuatro metros con se
senta y un decímetros cua
drados, equivalentes a cin
co mil doscientos once pies 
con trescientas setenta y 
cinco milésimas de otro 
también cuadrados que 
consta de cinco plantas, o 
sean: baja, entresuelo, 
principal, primero y segun
do, distribuidas la planta 
baja en dos tiendas, dos 
cuartos centrales y dos in
teriores, y cada una de las 
otras cuatro en dos cuartos 
exteriores, dos centrales y 
dos interiores, teniendo los 
cuartos exteriores de la se
gunda planta azotea ; se ha
lla destinada a viviendas de 
alquiler ; linda : por su fren
te, o fachada, al Sur, con 

tes 

, • 1 .i i~¡T T T 

la calle de Hernuni, en lí
nea de once metros y tres
cientos setenta y cinco mi
límetros ; por la derecha en
tráñelo, al Este, en línea de 
dieciocho metros y cincuen
ta centímetros, con la casa 
número quince antiguo de 
la citada caile de Hernani, 
propiedad de doña Euge
nia Alvarez, y en línea de 
diecisiete metros y siete 
centímetros, con solar de 
la misma doña Eugenia Al
varez, antes de don Ramón 
Menéndez; por la izquier
da, al Oeste, en línea de 
treinta y cinco metros y 
cincuenta y siete centíme
tros, con la casa número 
treinta y nueve de la calle 
de Hernani, propiedad de 
don Juan Henri Schwartz, 
<y por el fondo, o Norte, en 
línea de cinco metros y se
tecientos sesenta y cinco 
milímetros, con la casa nú
mero catorce de la calle de 
Oviedo, propiedad de doña 
Concepción y doña Carmen 
García, y en línea de cinco 
metros y sesenta y un cen
tímetros, con la casa núme
ro dieciséis de la calle de 
Oviedo, propiedad de don 
Casimiro Garrido. 

Para la subasta regirán las siguien-

Condíciones 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de cien

to cincuenta mil pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad. 

Tercera 
Los licítadores habrán de consig

nar previamente en la mesa del Juz
gado o en ia Caja general de Depó
sito el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
El precio del remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
La subasta tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día nueve de enero próxi
mo, y hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V/ B.« 
(Firmado.) 

(A\—a.823) 

! 

JUZGADO NUMERO 7 

E D I C T O 

Don Manuel Fernández Gordillo, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capi
tal, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ijecutivo en 
vía de apremio, promovidos por don 
Matías García Acera, mayor de edad, 
empleado, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Adol
fo Bañegil, contra don Domiciano 
Navarro Gómez, vecino de El Viso 
de San Juan (Toledo), en estado de 
rebeldía, sobre reclamación de dos 
mil trescientas pesetas de principal, 
más los intereses legales, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de veintitrés del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de la primera 
subasta, de las fincas embargadas al 
deudor, y que son las siguientes: 

En término municipal de El Viso 
de San Juan (Toledo). 

Primera 
Una tierra olivar con diez olivas, al 

sitio de Redondos, de ca
ber doscientos estadales, o 
dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas. Linda : Sa
liente, Amalio Navarro; 
Mediodía, Arroyo de Re
dondos ; Poniente, Modesto 
Navarro; Norte, camino del 
Jabonero. Es .en el Regis
tro de la Propiedad de 
Illescas la finca número 
dos mil ciento cuarenta y 
dos. 

Segunda 
Otra tierra en el mismo sitio que la 

anterior, de cab.er ciento 
cincuenta estadales, o ca
torce áreas, nueve centi
áreas, y contiene doce oli
vos, y linda: Sur, Caye
tano Ambite; Mediodía, 
Arroyo de Redondos, y 
Poniente y Norte, camino 
de Redondos. 

Es en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
dos mil ciento cuarenta y 
tres. 

Tercera 
Otra tierra al mismo sitio que las an

teriores, de caber setecien
tos cincuenta ¿estadales, o 
setenta áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas. Linda: 
Sur, Saturnino Rubio; Me
diodía, el Arroyo; Ponien
te, Ricardo González, y 
Norte, Elena Navarro. 

Es en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
dos mil ciento cuarenta y 
cuatro. 

Cuarta 
Una casa en la villa de El Viso de 

San Juan, y su calle de las 
Eras Altas, número seis; 
que linda : derecha .entran
do, Ricardo Sánchez: iz
quierda, Elena Navarro, y 
espalda, Ricardo Sánchez. 
Se ignora la extensión su
perficial que ocupa. 

Es en el Registro de la 
Propiedad la finca número 
dos mil cuatro. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
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Juzgado^calle del Genera! Castaños, 
número uno, principal, Madrid, se ha 
señalado el día siete de enero de mil 
novecientos treinta y seis, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta, ya rebajado, el 
veinticinco por ciento, la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas pa
ra la primera finca ; trescientas pese
tas para la segunda; mil cincuenta 
pesetas para la tercera, y mil quinien
tas para la cuarta, y no se admitirán 
proposiciones que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de los 
tipos expresados. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
lidiadores el diez por ciento efectivo 
de los tipos indicados, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante, cor, los que debe
rán conformarse los licitadores, y sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu- ' 
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el fe-
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco 'de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A;—2.822) 

la calle del General Castaños, nú- f 

mero uno, el día once de enero pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de cuatro mil ochocientas seten
ta y cinco pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la anterior, 
no admitiéndose postura inferior al 
mismo, teniendo que consignar, pre
viamente, el diez por ciento efectivo 
de la indicada suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu
lación aportada ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las' preferentes—si las hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante lo acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.829) 

JUZGADO NUMERO i 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en los autos que insta don 
Rafael González González, contra 
don Miguel Fernández Huertas, en 
reclamación de un préstamo hipote
cario, se anuncia por el presente de 
nuevo en pública subasta, por se-, 
gunda vez, de la finca hipotecada, 
que es: 
Una casa de planta baja, sita en tér

mino de Vallecas, sitio de 
Palomar de Rivera, calle 
de Molinuevo, número vein
ticuatro ; linda: frente, al 
Norte, con dicha calle; 
Oeste, Este y Sur, con te
rrenos de la finca de que 
se segregó el solar de ésta, 
de la Vizcondesa de Eza, 
comprende una superficie 
de ciento dieciocho metros 
ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a mil qui
nientos treinta pies cuadra
dos y catorce centésimas, 
de los que ocupa la edifica
ción destinada a vivienda 
setenta y dos metros y se
senta y siete decímetros 
cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 

BRIHUEG A 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

Por la presente se hace saber a Pe
dro Sanz Bartolomé, de veintiséis 
años, soltero, solador, que dijo tener 
su domicilio en Madrid, calle del 
Amparo, número 23, y cuyo actual 
domicilio se ignora, que en las dili
gencias que se instruyen én este 
Juzgado, sobre lesiones que se causó 
el mismo, al clavarse un estoque en 
la plaza de toros de Trijueque, en la 
que actuaba como matador, el día 15 
de septiembre último, se ha dictado 
un auto con fecha 22 de septiembre 
próximo pasado, cuya parte disposi
tiva dice así: «No ha lugar a incoar 
sumario...» 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho lesionado, expido la 
presente en Brihuega, a 23 de no
viembre de 1935.—El Secretario ju
dicial, Ramón Garda Roméu. 

(Núm. 3.355) 

término de nueve días para que se 
persone en dichos autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, ha
ciéndose constar que se ha practicado 
el embargo mencionado sin el previo 
requerimiento de pago, por la razón 
expresada de ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B . # 

El Juez de primera instancia 
Felipe de Arín 

/A.—2.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera instan
cia número once, Secretaría de don 
Luis Moliner, se siguen autos ejecu
tivos promovidos por la Compañía 
General de Asfaltos y Portland As-
land, contra don Antonio García Ri-
vas, sobre reclamación de tres mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas 
de principal, de una letra de cambio, 
gastos de protesto, intereses y cos
tas ; en cuyos autos, y por ignorarse 
el domicilio y paradero de dicho de
mandado, se han embargado a éste 
las cantidades que tenga que percibir 
por cualquier concepto de la Compa
ñía de Seguros La Victoria de Ber
lín, S. A., en cuanto sean suficientes 
a cubrir las tres mil cuatrocientas 
treinta y siete pesetas del principal 
reclamado y mil quinientas más para 
intereses y costas. 

Y al propio tiempo se requiere de 
pago al expresado demandado, don 
Antonio García Rivas, y ?e le cita de 
remate por medio del presente, que 

\ se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, concediéndole el 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Gonzalo Navarro de Palencia, 

Juez de instrucción de este partido 
de San Lorenzo del Escorial, 
Hago saber: Que en cumplimien

to a carta-orden de la Sección cuar
ta de la Audiencia provincial de Ma
drid, y para hacer efectivas las cos
tas que corresponden satisfacer al 
procesado, Santos Manzano Manza
no, en el sumario que le fué instruí-
do con el número trescientos ochen
ta y dos de mil novecientos treinta y 
cuatro, por delito de atentado e insul
tos a Agente de la Autoridad, se sa
ca a la venta en pública subasta, y 
por primera vez, la cuarta parte de 
las fincas que a continuación se des
criben, radicantes en el término mu
nicipal de Santa María de la Alame
da, que fueron embargadas como de 
la propiedad de dicho procesado: 

Primera 
| Finca rústica al sitio Hoya Mayor, 

que linda: al Norte, Cristi
na Palomo; Este, Sebas
tián Avisón y Victorio Gar
cía ; Sur, camino de los Ga
llegos, y Oeste, Sebastián 
Avisón ; de cabida, cuaren
ta y dos áreas y ochenta 
centiáreas; tasada en diez 
pesetas. 

Segunda 
Otra en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, Ildefonso Peña; Es
te, Sebastián Avisón; Sur, 
Juliana Palomo, y Oeste, 
Sebastián Avisón : de cabi
da, cincuenta y un áreas y 
treinta y seis centiáreas; 
tasada en doce pesetas. 

Tercera 
Otra en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, Toma del Agua; 
Este, Santos Manzano; 
Sur, Sebastián Avisón, y 
Oeste, Jenaro Avisón, de 
cabida diecisiete áreas y do
ce centiáreas; tasada en 
cinco pesetas. 

Cuarta 
Otra al mismo sitio, que linda: al 

Norte, Toma de Agua; Es
te, otra de Santos Manza
no; Sur, Sebastián Avisón, 
y Oeste, el mismo; de cabi
da, treinta y cuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas; ta
sada en cuatro pesetas. 

Quinta 
Otra en la Toma del Agua, que lin

da : al Norte, con dicha To
ma del Agua; Este, Pablo 
Martín; Sur, río de la Pa
rra, y Oeste, el mismo; de 
cabida cincuenta y un 
áreas, treinta y seis centi
áreas; tasada en seis pese
tas. 

Sexta 
Otra al sitio Alberquillas de la Para 

dilla, que linda: al Norte, 
Gregorio Herranz • Este 
camino de Robledo; Sur 
Eras de la Paradilla, 
Oeste, Sebastián Avisón 
de cabida, diecisiete áreas 
y doce centiáreas; tasada 
en tres pesetas. 

Séptima 
Otra al sitio conocido Hoya Ma 

yor, que linda: al Norte, 
Gregorio Martín, y camino 
de Robledo; Este, dicho 
camino y Gregorio He-
rranz ; Sur, Esteban Martin 
y otro, y Oeste, Estanislao 
Palomo; de cabida ochenta 
y cinco áreas y sesenta cen. 
tiáreas; tasada en veintí-
cinco pesetas. 

Octava 
Otra al sitio titulado Hoya MayorJ 

que linda: al Norte, Ra.[ 
món Manzano y otro; Este, 
Sebastián Avisón y otro; 
Sur, Estanislao Palomo y 
otro, y Oeste, Ramón Man-
zano; de cabida, diecisiete 
áreas, doce centiáreas; t» 
sada en tres pesetas. 

Novena 
Otra al sitio titulado Cabeza de Molí 

no, que linda: al NorteJ 
Tiburcio Manzano y otrosí 
Este, Juan Asenjo y otros 
Sur, Ildefonso Peña 
otros, y Oeste, camino üefl 
la Toma del Agua, de c t j 
bida ochenta y cinco árra 
y sesenta centiáreas; tasfl 
da en veinte pesetas. 

Diez 
Otra al sitio titulado Machacadera 

que linda: al Norte, canil 
no de los Gallegos y ^ 
tanislao Palomo; Este, 
tanislao Palomo y otro, 
Oeste, el mismo; de cabi 
da, cincuenta y un áreas] 
dieciséis centiáreas; tasaij 
en quince pesetas. 

Once 
Otra en el mismo sitio, que lindan 

Norte, camino de los tim 
gos y Santos Pizarro; 
te, Santos Pizarro; S«J 
Solana de la Machacade 
y otro, v Oeste, Mar 
Manzano, de cabida ocheí 
ta y cinco áreas y sesenf 

! centiáreas ; tasada en do 
pesetas. 

Doce 
Otra en el mismo sitio, que linda:] 

Norte, Santos Pizarro; 
te, Sebastián y N i c a a 

Avisón ; Sur, Santos P» 
rro, y Oeste, el mismo, 
cabida discisiete áreas }' 
ce centiáreas; tasada 
cuatro péselas. 

Trece 
Otra al sitio Redondillo, que * 

al Norte, Victoriano m 
cía; Este, camino de 
bledo; Sur, Ulpiano 
zano, y Oeste, \'ictoriaj 
García, de cabida diec* 
áreas y doce centiáreas;j 
sada en dos peseta* 
cuenta céntimos. 

Catorce 
Otra al sitio La Solana, que 



al Norte, Victoriano Gar
cía ; Este, Amero García; 
Sur, Sebastián Avisón, y 
Oeste, Pedro Manzano, de 
cabida d i e c i s i e t e áreas y do
ce centiáreas; tasada en 
tres pesetas. 

Quince 
|)tr;i al sitio Cercado de las Colme

nas, que linda: al Norte, 
Victoriano Garda; Este, 
Julián Pizarro; Sur, Ame
ro García, y Oeste, el mis
mo y Victoriano García ; de 
cabida diecisiete áreas, do
ce centiáreas; tasada en 
cinco pesetas. 

Dieciséis 
[)ira al sitio Las Moreras, que linda: 

al Norte, Sinforoso Piza
rro ; Este, senda de las Mo
reras ; Sur, Marcela Palo
mo, y Oeste, Pío García; 
de cabida, diecinueve áreas 
y ochenta y cuatro centi
áreas ; tasada en cuarenta 
pesetas. 

Diecisiete 
[hra al sitio Las Machacaderas, que 

linda: al Norte, camino de 
los Gallegos; Este, Julián 
Palomo; Sur, Martina Man
zano, y Oeste, Nicasio Avi
són ; de cabida diecisiete 
áreas, doce centiáreas; ta
sada en tres pesetas, cin
cuenta céntimos. 

Dieciocho 
|)tra al sitio Loverondero, que linda: 

al Norte, Lucas Cogorro; 
Este, Patricio Cogorro; 
Sur, Lucas Cogorro y Pa
blo Martín, y Oeste, Sinfo
roso Pizarro; de cabida, 
cincuenta y un áreas, trein
ta y seis centiáreas | tasada 
en cuatro pesetas. 

Diecinueve 
|ltra en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, senda del Lavadero; 
Este, la misma y Lucas Co
gorro ; Sur, Estanislao Pa
lomo, y Oeste, Sinforoso 
Pizarro; de cabida, dieci
siete áreas y doce centi
áreas ; tasada en tres pe
setas. 

Veinte 
|hra en el mismo sitio, que linda : al 

Norte, Victorio García; 
Este, Sinforoso Pizarro; 
St*r, senda del Lavadero, y 
Oeste, otra de Santos Man
zano, de cabida once áreas 
y cuarenta y una centi
áreas ; tasada en tres pese
tas, cincuenta céntimos. 

Veintiuna 
J f c en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, Patricio Cogorro y 
Colada; E s t e , Victorio 
García; Sur, Ildefonso Pe
ña, )• Oeste, Estanislao Pa
lomo y Colada; de cabida, 
once áreas y cuarenta y 
una centiáreas; tasada en 
cuatro peestas. 

Veintidós 
fra en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, Herrenes; Este, Sin
foroso Pizarro; Sur, pue-
hlo, y Oeste, camino de 
Robledo, de cabida once 
áreas y cuarenta y una cen

tiáreas; tasada en cuatro 
pesetas. 

Veintitrés 
Otra en la Cuesta, que linda: al Nor

te, Victorio García; Este, 
Pedro Manzano; Sur, Pa
tricio Cogorro, y Oeste, 
Victorio García, de cabida 
cincuenta y un áreas y 
treinta y seis centiáreas; 
tasada en cuatro pesetas, 
cincuenta céntimos. 

Veinticuatro 
Otra en el mismo sitio, que linda: al 

Norte, Juliana Palomo; Es
te, la misma; Sur y Oeste, 
la misma; de cabida dieci
siete áreas y doce centi
áreas ; tasada en dos pese
tas, cincuenta céntimos. 

Veinticinco 
Otra en el mismo sitio, ciue linda: al 

Norte, Juana Pizarro; Es
te, compra de vecinos ; Sur, 
Ulpiano Manzano, y Oes
te, camino de Robledo; de 
cabida, una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos centi
áreas ; tasada en treinta pe
setas. 

Veintiséis 
Otra al sitio Majón Abierto, que lin

da : al Norte, camino de El 
Escorial; Este, Gregorio 
Herranz y otros; Sur, ce
rro de San Benito, y Oeste, 
con Santiago Pozas, y otro 
de secano cereal, de tercera 
clase, y una medida super
ficial de ochenta y cinco 
áreas, sesenta centiáreas; 
tasada en quince pesetas. 

Veintisiete 
Otra cuarta parte de tierra en El Chi-

vitil, que linda: por Norte, 
con el camino del Escorial; 
Este, Gregorio Herranz; 
Sur, terrenos de vecinos de 
Santa María, y Oeste, con 
Vicente Martín y otros, se
cano cereal, de tercera cla
se, con una hectárea, trein
ta y seis áreas y noventa y 
seis centiáreas, tasada en 
veinticinco pesetas. 

Veintiocho 
Otra en la Cruz del Cerro, lindante : 

al Norte, con Julián Man
zano y otro; Este, Julián 
Manzano; Sur, Juan Asen-
jo, y Oeste, Pedro y Ulpia
no Manzano; secano cereal 
de tercera, con cuarenta y 
cinco áreas y sesenta v cua
tro centiáreas; tasada en 
diez pesetas. 

Veintinueve 
Otra en la Solana del Cañejal, lin

dante : al Norte, con Esta
nislao Palomo ; Este, ídem ; 
Sur, Juan Asenjo, y Oeste, 
Victorio García y otro, se
cano cereal de tercera, con 
cuarenta y cinco áreas y se
senta y cuatro centiáreas; 
tasada en diez pesetas. 

Treinta 
Otra en el sitio Los Gallegos, linda: 

por Norte, con Sebastián 
Avisón y otro; Este, con 
Sinforoso Pizarro y otros: 
Sur, Sinforoso P i z a r r o y 
otros, y Oeste, Pedro Man
zano, secano cereal de ter
cera, de una hectárea, trein

ta y seis lreas y noventa y 
seis centiáreas; tasada en 
cincuenta pesetas. 

Treinta y una 
Otra en La Humbría de los Galle

gos ; lindante: por Norte, 
con Mariano Pizarro y 
otro; Este, Pedro Manzano 
y otros; Sur, Victorio Gar
cía, y Oeste, con Patticio 
Cogorro y otros, secano 
cereal de tercera, de cin
cuenta y siete áreas y ocho 
centiáreas; tajada en cinco 
pesetas. 

Treinta y dos 
Otra en el Prado de los Gallegos; 

linda: por Norte, con hijos 
de Justo Manso; Este, Sin
foroso Pizarro y otro; Sur, 
hijos de Justo Manzano, y 
Oeste, Quintín Manzano; 
de segunda clase, secano 
cereal, de treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centi
áreas ; tasada en dos pese
tas cincuenta céntimos. 

Treinta y tres 
Otra en el mismo sitio; linda : por 

Norte, con Juan Asenjo; 
Este, Quintín Manzano y 
otro; Sur, Julián Pizarro, y 
Oeste, hijos de Justo Man
zano ; de segunda clase, 
prado natural, de veintidós 
áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas; tasada en tres 
pesetas. 

Treinta y cuatro 
Otra en el mismo sitio; linda: por 

Norte, con Ulpiano y José 
Manzano v olio; Este, con 
Juan Asenjo y otros; Sur, 
con Julián Pizarro, y Oes
te, con Patricio Cogorro y 
otros, de segunda clase, 
prado natural, de sesenta y 
ocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas; tasada en 
treinta pesetas. 

] Treinta y cinco 
Otra en el Arroyo del Cañejal; linda : 

por Norte, con Genaro He
rranz ; Este, con la vía fé
rrea ; Sur, Nicanor Avizón, 
y Oeste, Genaro H f rranz; 
secano, cereal de tercera, 
de treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas, ta
sada en dos pesetas, cin
cuenta céntimos. 

Treinta y seis 
Otra cuarta parte de finca en !a He

rrén Grande, que linda: al 
Norte, con Sinforoso Piza
rro ; Este, con camino del 
Banco de la Posad i Ha ; Sur, 
con Julián Pizarro, y Oes
te, con Marcela Palomo; 
secano, cereal de tercera, 
de cuarenta y un áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas ; 
tasada en tres pesetas. 

Treinta v siete 
Otra en el mismo sitio; linda: por 

Norte, con Julián Pizarro y 
otro; Este, con la vía fé
rrea y camino del Banco de 
la Pasilla; Sur, Sinforoso 
Pizarro y otro, y Oeste, con 
Estanislao Palomo y otros; 
secano cereal, de tercera, 
de veintidós áreas y ochen
ta y cuatro centiáreas'; ta
sada en cuatro pesetas. 

Y se previene: 
Que para el acto del remate se ha 

señalado el día diez de enero del pró
ximo año, a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades en que han sido tasadas 
cada una de las fincas de que se 
trata. 

No existen títulos de propiedad de 
las mismas, que podrán suplirse en 
la forma determinada por la Ley. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

|̂  avalúo, pudiendo subastarse a cali
dad de ceder el remate, y con la con
dición de la regla octava del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente 
los licitadores, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la suma 
que sirve de tipo para 'a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a quince de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(Núm. 3.238) (D.—37o)' 

NAVALCARNERO 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Procurador 
don Féiix Colomo Lucas, en nom-
bbre de don Pedro José Agudo Gó
mez, contra don Angel García de 
Rozas, sobre pago de un préstamo 
de diez mil pesetas, intereses legales 
y costas, se saca a la venta en públi
ca subasta y por primera vez, la si
guiente 

Finca 
Una tierra, frontera al sitio de ca

mino de Valdenigriales, en 
término de Pozuelo de Alar-
cón, de caber una fanega, 
equivalente a treinta y cua
tro áreas, veinticuatro cen
tiáreas, que linda: al Sa
liente, con Santiago Muf 
ñoz, hoy Celedonio Mu
ñoz ; al Sur, camino de 
Valdenigriales; al Ponien
te, con Fabriciano Martín, 
hoy calle de Venancio Váz
quez, y al Norte, con Ma
nuel Martín, hoy sus here
deros ; inscrita la hipoteca 
en el Registro de la pro
piedad de Navalcarnero, en 
el tomo noventa y siete, 
libro segundo de Pozuelo, 
folio noventa y cuatro vuel
to, finca número setecien
tos sesenta y uno, inscrip
ción sexta. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
siete de enero próximo, a las once de 
su mañana, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

El precio que sirve de tipo para 
la subasta es el de ocho mil pesetas, 
en que dicha finca ha sido valorada 
en la escritura de préstamo base de 
esta ejeución. 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga-
go o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor 



de la finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para la su
basta. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Se
cretaría, previniéndose que los licrta-
dorcs deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningún otro. 

Que el precio del remate se con
signará dentro de los nueve días si
guientes a la subasta. 

Que las cargas o gravámenes pre
ferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Navalcarnero, a tres de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.9 

El Juez de primera instancia, 
accidental, 

Juan Rubio 
(A.—2.828) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia número veintiuno, se siguen 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por doña Evelia Selles Ri-
vas, contra doña Filomena Vara Ser-
bello, en reclamación de un préstamo 
hipotecario de doce mil pesetas que 
grava con hipoteca la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno situada en térmi

no municipal d.e Canillejas, 
manzana ciento ocho de la 
Ciudad Lineal, letras M, L 
y N, números siete al do
ce, letra N, parte del nú
mero nueve y números 
diez, once y doce, y parte 
de la letra O, número diez, 
once y doce; linda: al Oes
te, con fachada en línea 
recta de ciento veinte me
tros, con calle Oriental, 
propiedad de la Compañía 
Madrileña d e Urbaniza
ción ; al Norte, izquierda 
entrando, con línea de se
senta metros, con calle Ha-' 
mada de Fernán Caballe
ro, propiedad de la Compa
ñía citada; al Este, o tes
tero, Hneâ  quebrada, com-

- puesta de cuatro rectas de 
cincuenta y ocKo metrosi 
veinte metros; seis metros, 
veinte centímetros, y cin
cuenta y seis metros, vein
te centfmetroSj con terre
nos de la va citada Compa
ñía de Villarrices, propie
dad de la Compañía Madri
leña de Urbanización. 

La parcela de terrenos 
anteriormente dtscrita afec
ta la forma de un polígono 
irregular, y mide una su
perficie de plano horizontal 
de ocho mil seiscientos cua
renta metros y ochenta de
címetros cuadrados. 

Tasada en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas; se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin suierión a tipo, ndvir- | 
tiéndose a los lidiadores: 

Que para su remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 

Juzgado, sito en la calle del General 
j Castaños, número uno, se ha se ña la-
1 do el día ocho de enero próximo, a las 
1 once de su mañana. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, a disposición de los licita
dores, los cuales deberán conformar
se con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, el cual podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de di- | 
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A-—2.824) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de esta capital, y 
en los autos ejecutivos promovidos 
por don Joaquín Argote Sagastume. 
contra don Angel de Gregorio Espi
no, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes, embargados al 
deudor, en cuyo poder que se encuen
tra en concepto de depósito, e insta
ladas en el teatro Maravillas de esta 
capital: 

Quinientas quince butacas, con 
asiento y respaldo de tela pintada d" 
azul a rayas, de madera, que consti
tuyen todo el patio de butacas. 

Sesenta y una sillas d.e madera, co- ¡ 
rrespondientes a los palcos. 

Dos tresillos, compuestos de sofá y 
dos butacas, tapizados en pana. 

Tres mesas de escritorio, corrien- j 
tes, con siete cajones una de ellas, y i 
las otras dos con cinco. 

Dos clasificadores o ficheros, con 
puerta corredera. 

Una «chaisse-longe», forrada de 
pana de color. 

Cuarenta y cuatro butacas llama
das de balcón, tapizadas en tono 
azul, e iguales a las existentes en el 
patio de butacas. 

Doscientas cuarenta y tres buta
cas de madera en mal uso, que se en
cuentran en el entresuelo del teatro. 

Dos pianos verticales, uno marca 
«Robert», de nogal, número 32.333. 
y el otro, «Montano», número 74.261. 

Un vestuario y decorado comple
to de las revistas «Las ansiosas» y 
«(Las insaciables», usados. 

Ocho aparatos de luz, forma d' 
globo grandes. 

Unas dos mil bombilras o lámparas 
de luz eléctrica, de varias marcas. 

Todos cuyos bienes han sido tasa 
dos en la suma de trere mil ciento ca
torce pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, ;ue' tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado (General Castaños, uno), se ha 
señalado el día veintiséis del actual, 
a las once de su mañana. 

Que el tipo del remate será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. # B/ 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 2 . 8 3 3 ) 

JUZGADO NUMERO 19 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
El señor Juez de primera instancia 

número diecinueve, de esta capital, 
por providencia dictada con fecha pri
mero de agosto del corriente año, ha 
admitido la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por don Miguel, 
doña Mercedes, doña Concepción y 
don Estanislao Luis Pérez Dorado, 
contra doña Jesusa González Mal-
partida y su esposo, don Julián Pé
rez Dorado, mandando conferir tras
lado de ella a los repetidos demanda
dos, para que, en término de nueve 
días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma y acordando que 
mediante a ser desconocido el domi
cilio o paradero del don Julián Pé
rez, s.e verificase el emplazamiento 
por medio de los periódicos oficiales, 
como se ha llevado a efecto, teniendo 
lugar la inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, correspondien
te al siete del actual. 

Y habiendo transcurrido el expre
sado plazo sin que aquél haya com
parecido, ni persona alguna en su 
nombre, se ha acordado por proveído 
de esta fecha hacerle un s gundo lla
mamiento por la mitad del término de 
la anterior, o sea por cinco días, y en 
la misma forma, por consecuencia de 
lo cual expido la presente, para su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A. -2.832) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 

Don Julio Medina Hechevarría, Juez 
municipal del número dieciséis, de 
esta capital, 
Por virtud del presente se cita a 

doña Jesusa Miravé del Cacho, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
el día dieciocho del actual, y hora 
de las once de su mañana, comparez
ca con las pruebas de que intente va
lerse ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle Hermanos Alvarez 
Quintero, tres, segundo, a la celebra
ción del juicio verbal en su contra, 
promovido por don Benedicto Gar
cía de Mateos, representado por el 

Procurador don Manuel Guerra • 
Mateos, sobre cobro de seiscient* 
pesetas que le adeuda por distinto! 
trabajos profesionales, más los inte 
reses legales y costas, bajo apercibí 
miento que de no hacerlo dicho d¡¡ 
y hora se seguirá el juicio en su re 
beldía. 

Dado en Madrid, a cuatro de | 
ciembre de mil novecientos treinta 
cinco. 

P. S. M., 
El Secretario, 

(Firmado.) 
Julio Medina 

(A.—2.S30) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firiJ 

dictada en el expediente de juicio veri 
bal seguido a instancia de don JoJ 
Segura Laeau, en nombre y reprJ 
sentación de la Sociedad AnónirrJ 
«El Triunfo»1, contra don Ramos di 
Lerma, representante legal del nonX 
bre comercial «Hijos de CamiiJ 
Díaz», sobre pago de pesetas, se sa | 
a la venta en pública subasta : 

Una acción de la Sociedad "I 
Triunfo», de quinientas pesetas • 
mínales, siendo su valor en venta | 
dicha suma. 

El remate tendrá lugar en la Sa¡̂  
audiencia de este Juzgado, sita en! 
calle del Marqués de Villamagu 
número ocho, piso primero, el dii 
veintisiete de los corrientes, a i* 
once de su mañana, con arreglo | 
las prescripciones consignadas en 
artículos mil cuatrocientos noventa] 
nueve y mil quinientos de la ley 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid, cuatro de diciembre 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(firmado.) 

V. ' B . ' 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—-2.827) 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la vea] 
ta en pública subasta de varios ra» 
bles y prendas de sastrería, embarg 
dos en los autos de juicio verbal N 
seguidos en este Juzgado numere 
once, sito en la calle de Lepante», N 
mero cuatro, a instancia de don J» 
quín Aicúa González, como apodersj 
do de doña Carmen Fernández 
Córdoba y otros, contra don J" 
Centell Viver, sobre reclamación 
cantidad, cuyos bienes aparecen m 
señados con detalle en el expediefl| 
referido, y que han sido tasados1 

la suma de mil cuatrocientas ochenij 
y una pesetas, habiéndose señal* 
para la celebración del remate el 1 
dieciséis de los corrientes, a lasd* 
de su mañana, en la Sala audieoj 
de este Juzgado, advirtiéndose a 
licitadores: 

Que para tomar parte en la SUD 
ta deberán consignar el importe «1 
10 por 100 del precio del avalúo; 19 

Que no se admitirán posturas m 
no cubran las dos terceras partes W 
dicho precio. 

Dado en Madrid, a dos de dicienj 
bre de mi i novecientos treinta 
cinco. Doy fe. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

Emilio Noguera 
(A- .826) 



JUZGADO NUMERO 3 

E D I C T O 
En ejecución de sentencia firme ¡ 

dictada por este Juzgado en el ex
pediente de juicio verbal seguido a 
instancia de don Isaac Manuel Sa-
garruy, contra don Manuel Arias y 
don Juan José C. García Rodríguez, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta : 

Una máquina de escribir marca 
„Juventa» ; y 

Una máquina registradora «Na
tional». 

Bienes muebles que le fueron em
bargados al demandado, Sr. García 
Rodríguez, y que fueron tasados por 
el perito en seiscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Marqués de Villamagna, 
número ocho, piso primero, el día 
veintisiete de los corrientes, a las 
doce de su mañana, con arreglo a 
las prescripciones consignadas en 
los artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
(Firmado,) 

V.* B.« 
El Juez municipal,; 

(firmado.) 
(A.—2.831) 

CITACIONES 
Bajo los apercibimientos procedentes 

en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivas, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de j 
Enjuiciamiento criminal, 380 del \ 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Por la presente, habiéndolo así 

acordado en proveído de esta fecha 
el señor Juez de instrucción de este 
partido en el sumario número 218 
del corriente añv_>, por daños al cho
que de automóviles, se cita de com
parecencia ante este Juzgado a An
drés Tamames, dueño del automó
vil matrícula S. A. 2.990, última
mente residente en Salamanca, calle 
de Padilleros, número 16, desde don
de se trasladó para Zamora, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
preste declaración en el sumario in
dicado, presente la documentación 
correspondiente para ser testimonia
da, así como el referido coche para 
que puedan ser tasados los desper
fectos que sufrió con motivo del ac
cidente de autos. 

(Núm. 3.393) (B.—1.783) 
NAVALCARMERO 

En virtud de providencia dictada 
<n el día de hoy por el señor don 
-uis Ortiz de Rozas y Bourgón, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
Pitido, en la causa seguida con el 
número 96 de orden del corriente año, 
por lesiones de Anastasio González 
y otros, por vuelco de una camione
ta, cuyo hecho ocurrió el 16 de sep
tiembre, ha acordado se cite por me-
uio del presente a Mariano García, 
jamando Jiménez, Bonifacio y Car-
'°s de la Fuente, cuyos domicilios 

desconocen, a fin de que dentro 
término de cinco días comparez-

< m ante este Juzgado a prestar de
coración, ofrecer'es el procedimien-
1 0 con arreglo al artículo 109 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal y ser 
reconocidos por los Médicos Foren
ses 

(Núm. 3.391) (B.—1.782) 
JUZGADO NUMERO 4 

Jiménez Núñez (Luis), domicilia
do últimamente en la calle del Doc
tor Cortezo, número 7, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del número cua
tro, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para prestar declaración 
en causa por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 373 
de 1935. 

(B.-1.796) 
JUZGADO NUMERO 14 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez* de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital, en el suma
rio seguido bajo el número 352 de 
1935» s e C l t a a Celedonio Borbón, do
miciliado últimamente en la calle de 
Berruguete, 11 y 13, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde eJ siguiente al 
en que se publique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con objeto de recibirle declaración. 

(B.—1.797) 
COLMENAR VIEJO 

Caballero Godino (Julián), domi
ciliado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, en la calle de San Migue1, 
número 50, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de ser oído en sumario que bajo 
el número 411 de 1935 se tramita por 
evasión del mismo del Depósito mu
nicipal de Chamartín de la Rosa. 

(Núm. 3.423) (B.—1.790) 
COLMENAR VIEJO 

Heras Rodríguez (José), natural y 
vecino de Madrid, domiciliado últi
mamente en la calle de Donoso Cor
tés, número 28, segundo, comparece
rá ante este Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, al objeto de ser 
reconocido por el médico forense de 
este Juzgado. 

(Núm. 3.466) ;'8.—1.789) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de 
este partido, por delito de malversa
ción en el Ayuntamiento de Collado 
Mediano, incoado por consecuencia 
de querella del Minsterio Fiscal, se 
cita con el fin de recibirles declara
ción, a los Ingenieros don Manuel 
Wehrle y don Ramón Armazabas, 
cuya comparecencia efectuarán inme
diatamente. 

(Núm. 3.422) (B.—1.791) 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla^ 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o. Tribunal que se señala, se les átu, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndoles a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

ALCALA DE HENARES 
Torio Gómez o González (Manue1), 

Cabo del Regimiento Cazadores de 

Villarrobledo, tercero de caballería, 
hijo de Emilio y de Presentación, 
natural de Valladolid, provincia de 
ídem, con domicilio en la calle del 
Marqués de Duero, número 37, de 
estado soltero, profesión pintor, de 
veintitrés años de edad, comparecerá 
en el término de treinta días, a par
tir de su publicación, ante el Tenien
te Juez instructor del mismo Regi
miento y en el Cuartei que ocupa el 
citado Cuerpo, don Clemente Enrí-
quez de Salamanca y Sánchez. 

(Núm. 3.386) (B.—1.781) 

JUZGADO NUMERO 10 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy en el sumario que 
se tramita por el Juzgado de instruc
ción número 10, de esta capital, bajo 
el número 264 del corriente año, por 
el delito de robo en el domicilio de 
Domingo Leyba, se ha acordado ci
tar de comparecencia ante dicho Juz
gado, para dentro del término de c*n-
co días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación 
de este edicto en < ! BOLETÍN OFICIAL, 
a Remedios Arias López, que prestó 
serviros con el citado don Domin
go I evba en el mes enero paácdo. 

(B.—1.735) 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
20 de junio de 1933, por la que se 
llamaba a Joaquín Jimeno Rascón, 
de veintiocho años a la Sazón, casa
do, que vivió en la calle de Juan 
Bravo, 79, principal, procesado en el 
sumario seguido ante el extinguido 
Juzgado del distrito del Congreso, 
hoy número 5, Secretaría del señor 
Alvarez-Castellanos, por estafa, con 
el número 752 de 1931. 

(B.—1.788) 

JUZGADO NUMERO 5 
Rodríguez Sánchez (Pablo), de 

cincuenta y cinco años, casado, jor
nalero, que dijo vivir en Tetuán de 
ias Victorias, calle Manuela, 5, pro
cesado en el sumario seguido en el 
Juzgado de instrucción número 5, 
Secretaría del Sr. Aivarez-Casiella-
nos, con el número 423 de 1935, por 
hurto, comparecerá ante dicho Juz
gado y Secretaría dentro del término 
de diez días. 

(B.-1.787) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al penado Julián Caballero 
Godino, de veinticuatro años de edad, 
soltero, porlandista, hijo de Tibur-
cio y Visitación, natural de Fuenla-
brada y vecino de Chamartín de la 
Rosa, con domicilio en el paseo de 
1Í Dirección, número 6, y cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora, 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de ingresarlo en la Cárcel 
de este partido a cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en sumario que 
se le instruyó en este Juzgado con el 
número 377-933, en unión de otros 
tres más, sobre infracción de la ley 

(Núm.* 3.394) (B.—1.784) 

JUZGADO NUMERO 4 
Cortijo Campeche (Victoria), do

miciliada últimamente en la calle de 
Armen gol, 5 bajo izquierda, procesa
da por hurto, en causa número 298 
de 1933, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 4, Secretaría del Licen
ciado don Ricardo Gómez García, 
para cumplir la pena impuesta. 

(B.-1 .795) 

JUZGADO NUMERO 7 
García Gallego (Angel), domici

liado últimamente en Tetuán de las 
Victorias, calle de Gustil lo, núme
ro 19, bajo, procesado por estafa en 
sumario número 235 de 1932, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción némero 7, de 
Madrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote y Sagastume, a fin de noti
ficarle y llevar a efecto el auto de 
prisión. 

(B.--1.794) 
JUZGADO NUMERO 7 

Bilbao Elorriaga (Juan Antonio), 
procesado por falsificación, en suma
rio número 178 de 1934, comparece
rá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción número 7, de 
Madrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote y Sagastume,- al objeto de r a 
tificarle y llevar a efevto el auto de 
prisión. 

(B.—1.792) 
JUZGADO NUMERO 7 

Casarrubios Llórente (Isidoro), 
domiciliado últimamente en Chamar
tín de la Rosa, calle de Chamartín, 
número 15, procesado por estafa, en 
sumario número 235 de 1932, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote y Sagastume, al objeto de no
tificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión. 

tB.—1.793) 

A Y U N T A M I E N T O S 

ROZAS DE PUERTO REAL 
En esta Casa Consistorial y bajo 

la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente Alcalde en quien delegue, 
se celebrarán el día 15 del actual, las 
siguientes subastas: 

A las diez, el arbitrio de pesas y 
medidas, por el tipo de 500 pesetas 
y puestos públicos. 

A las once horas, la venta de car
nes frescas y saladas, y degüello de 
reses en el matadero, por el tipo de 
750 pesetas. 

A las doce horas, la venta de be
bidas espirituosas y alcohólicas, por 
el tipo de 450 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el día de la 
subasta. Si en ésta no hubiera licita-
dores, se celebrarán las segundas, a 
los ocho días siguientes, en el mis
mo local y condiciones. 

Rozas de Puerto Real, a 5 de di
ciembre de 1935.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 3.561) (O.—1.234) 

NAVACERRADA 
El día 27 del actual se celebrarán 

en esta Casa Consistorial las subas
tas siguientes: 

A las diez, la de puestos públicos 
y ventas en ambulancia, por el tipo 
de 200 pesetas. 

A las once, la de degüello de reses 
y matadero público, por el tipo de 
600 pesetas. 

A las doce, la del consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes, por el 
tipo de 1.200 pesetas. 

A las trece, la del consumo de car
nes frescas y saladas, por el tipo de 
1.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día de 
las subastas. 

Las proposiciones se harán por es
crito en el papel de la clase corres
pondiente, hasta el día de ias subas
tas. 

En las que no haya licitadores, se 



celebrarán unas segundas, a los ocho 
días siguientes, bajo el mismo tipo, 
local, horas y condiciones. 

Navacerrada, a 5 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Cipriano Jorge. 

<Núm. 3.560) (O.—1.235) 

ALCOBENDAS 
El día 29 del corriente, y a las ho

ras que a continuación se indican, se 
celebrarán en estas Casas Consisto
riales, bajo mi presidencia o la del 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, las subastas siguientes: 

De diez y media a once de la ma
ñana, la de industrias callejeras y en 
ambulancia, bajo el tipo de 400 pe
setas. 

De once a once y media, la de las 
aguas sobrantes de las fuentes pú
blicas, bajo el tipo de 80 pesetas; y 

De once y media a doce, la de pe
sas y medidas de uso obligatorio, 
bajo el tipo de 2.300 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, hasta el de las subastas. 

Si en alguna de dichas subastas 
no se presentase licitador, se celebra
rá la segunda, a los diez días des
pués, en el mismo local, a la misma 
hora y bajo los mismos tipos que 
para la primera. 

Alcobendas, 6 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm. 3.562) (O.—1.233) 

POZUELO DE ALARCON 
En sesión del día de hoy ha sido 

aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el inme
diato año de 1936, y se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, según el 
artículo 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del Reglamento de Hacienda, 
Techa 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este término muni
cipal y por las entidades interesadas, 
y formularse las reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, según el artículo 301 del ci
tado Estatuto y 6.° del Reglamento 
de Hacienda. 

Pozuelo de Alarcón, 4 de diciem
bre de 1935. — El Alcalde, Luis 
García. 

(X .-942) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
Don Demetrio Majan Aviles, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
Hago saber : Que, habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la forma
ción del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1936, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen, 
y se puedan formular en dicho pla
zo y en los ocho días siguientes las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen oportunas, rodo conforme 
a los artículos 295 del Estatuto mu
nicipal vigente y 5.0 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 
de agosto de 1924. 

San Fernando de Henares, a 24 de 
noviembre de 1935.—El Alcalde, De
metrio Majan. 

(Núm. 3.563) (X.—944) 

NUEVO BAZTAN 
Formado por la Comisión de Ha

cienda y aprobado el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio de 1936, queda expuesto al 
públiro en la Secretaria del mismo 
por el tiempo de ocho días, para que 
durante los cuales y otros ocho si
guientes puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Nuevo Baztán, 23 de noviembre 
de 1935. — El Alcalde, Florencio 
Sanz. 

(Núm. 3.559) (X.—943) 

CIEM POZUELOS 
Don Clemente de la Torre Gutiérrez, 

Alcalde - Presidente del Ayunta
miento constitucional de Ciempo-
zuelos, 
Hago saber: Que hallándose ter

minado el repartimiento general de 
esta población, correspondiente al 
año de 1935, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del Es
tatuto municipal, el mismo queda ex
puesto al público por término de 
quince días hábiles, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 510 del in
dicado Estatuto, y cuyo plazo será 
a contar desde el siguiente al en que 
se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L 
el presente edicto. 

Durante el plazo de exposición y 
tres días después, se admitirán las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendi
das en el mismo, advirtiendo que di
chas reclamaciones se habrán de fun
dar en hechos concretos y precisos, y 
contener las pruebas necesarias para 
debida justificación de lo que se re
clama. 

Ciempozuelos, 30 de noviembre de 
1935.—Clemente de la Torre. 

(X .-933) 

CERCEDILLA 
Don Teodoro Sáenz de Miera Carra-

lón, Alcalde constitucional de Cer-
cedilla, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de los capítulos abajo expresa
dos, la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, den
tro del presupuesto municipal ordi
nario del mismo, para el corriente 
ejercicio económico, se verifiquen las 
transferencias siguientes: 

¡ Del capítulo I, «Obligaciones ge
nerales», 1.138,85 pesetas. 

De! capítulo IV, «Policía urbana y 
| rural», 500 pesetas. 

Del capítulo VI, «Personal y ma-
. terial de oficinas», 455 pesetas. 
| Del capítulo VII, «Salubridad e 
1 higiene», 4.900 pesetas. 

Del capítulo IX, «Asistencia so
cial», 693,17 pesetas. 

Del capítulo X, «Instrucción pú
blica», 3.788,83 pesetas. 

Del capítulo XI, «Obras públicas», 
2.823 pesetas. 

Del capítuplo XII, «Montes», 012 
pesetas. 

Del capítulo XVIII, «Imprevis
tos», 2.000 pesetas. 

Del capítulo XIX, ««Resultas», pe
setas 5.000. 

Total, 21.910,85 pesetas. 
Al capítulo I, «Obligaciones ge

nerales», 164,50 pesetas. 
Al capítulo II, «Representación 

municipal», 1.700 pesetas. 
Al capítulo III, «Vigilancia y se

guridad», 3.395,50 pesetas. 
Al capítulo IV, «Policía urbana y 

rural», 2.920 pesetas. 
Al capítulo V, ¿«Recaudación», pe

setas 500. 
Al capítulo VI, «Personal y mate

rial oficinas», 300 pesetas. 
Al capítulo VII, «Salubridad e hi

giene», 1.400,70 pesetas. 

I A1 capítulo VIH, «Beneficencia», 
1.000 pesetas. 

Al capítulo XI, «Obras públicas», 
7 -059» *5 pesetas. 

Al capítulo XII, «Montes», 471 
pesetas. 

Al capítulo XIII, «Fomento inte
reses comunales», 3.000 pesetas. 

Total, 21.910,85 pesetas! 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pre
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edic'o 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Cercedilla, a 27 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Teodoro Sáenz 
de Miera. 

(Núm. 3.426) (X.--929) 

MANGIRON 
Don Tomás Velasco Cristóbal, Al

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo, 
Hago saber : Que, en sesión de 25 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si-
gu.ente a a fecha de este edicto, se-
gjt. ordenan ti articulo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.0 del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Mangirón, a 28 de no
viembre de 1935.—Ei Alcalde, To
más Velasco. 

(Núm. 3.428) (X.—92;) 

ORUSCO 
Don Víctor Fernández, Alcalde-Pre

sidente del Avuntamiento de esta 
villa de Orusco, 
Hago saber: Que, en sesión de 

ayer, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al púbiieo en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el anícu'o 300 de! Es
tatuto municipal y el 5.0 del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de ía provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al * 6 . ° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Orusco, a 23 de nov«em-
bre d 1935.—El Alcaide, Víctor 
Ve rnández. 

(Núm. 3.427) (X.—928) 

ALPEDRETE 
Don Valeriano Balandín Gómez, Al

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Alpedrete, 
Hago saber: Que, en sesisión del 

veintiuno, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1936, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación p< r término de 
quince días, contados desde el si
guiente a a fecha de este edicto, se
gún ordenan el artícuio 3<x» dc¡ Es

tatuto municipal y el 5. 0 del regla, 
mentó de la Hacienda municipal, fe. 
cha 23 d agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for. 
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las cnusns indica-
das en ti artículo 301 del citado Es. 
tatuto y conforme al artículo 6." del 
mencionado reglamento. 

Dado en Alpedrete, a 28 de no. 
viembre de 1935.—El Alcalde, Vale-
riano Balandín. 

(Núm. 3.510) (X.-036) 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M . 
PRAS D E A R T I C U L O S PARA 

H O S P I T A L E S 

Debiendo adquirirse por compra 
directa y libre distintas clases de ar. 
tículos alimenticios y otros de 00. 
rriente consumo, para los Hospitales 
militares de Madrid - Carabanchel, 
Urgencia y Alcalá de Henares, por 
el presente se hace saber a cuantos 
interese que pueden formular sus co
rrespondientes ofertas, que se ajus
tarán en cantidades, clases, calida, 
des y características que se determi
nan en el pliego de condiciones 1 
según muestras que se encuentran a 
disposición de los que lo soliciten en 
la Secretaría de esta Comisión, sita 
en el Hospital militar de Madrid-Ca-
rabanchel, todos los días hábiles, de 
diez a trece. 

La Comisión se reunirá el día 18 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital militar de Madrid-Carabar.-
chel. 

La entrega de las ofertas pueJe 
hacerse en iguales días y horas se
ñalados anteriormente hasta el an'e-
rior al designado para la reunión y 
en este mismo día de nueve a diez 
de la mañana. 

Los ofertantes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 4 del mes de junio último 
(«Gaceta» número 58), inserto en el 
«Diario Oficial» del Ministerio de la 
Guerra número 129, estando obliga
dos a dar cumplimiento a cuanto se 
preceptúa en el mismo. 

Madrid, 5 de diciembre de 1935--" 
El Secretario (firmado.) 

(O.—1.237) 

Dirección general de Seguridad 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, 
se cita y emplaza a don Joaquín Poch 
Cascóla, vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de Alcalá, nú
mero 3, para que en el término de 
quince días, contados desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, formule las 
alegaciones y aporte los documentos 
que crea oportunos para su descargo 
en las actuaciones que se practican 
con el expresado objeto en dicho De
partamento ministerial, relacionadas 
con la multa de 500 pesetas, que p°f 

desobediencia a órdenes gubernativas 
sobre juego, le fué impuesta por esta 
Dirección general en 29 de octubre 
último. 

Madrid, 5 de diciembre de I935-" 
El Director general, P. D., Pedro 
Rivas. * 

(Núm. 3.556) 
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IMPRENTA PROVINCIAL 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5* 
Teléfono 5330a 


